RES. Nº 1949/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006576, Ent. N° 2596/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la  reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa con la firma Schmidt Premoldeados SA, para la adquisición de dovelas prefabricadas, montaje de obra, flete y traslado de grúa a diferentes zonas del Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por  Resolución Nº 16/04821 de fecha 11 de agosto de 2016, dispuso contratar, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C, Numeral 9 del TOCAF, a la empresa Schmidt Premoldeados SA, para la adquisición de dovelas prefabricadas, montaje de obra, flete y traslado de grúa a diferentes zonas del Departamento, por la suma de $ 12:656.011;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de octubre de 2016, observó el gasto emergente de la citada contratación por contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad, el Ordenador del Gasto, mediante Resolución Nº 16/07336 de fecha 28 de noviembre de 2016, reiteró el gasto argumentando que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con los compromisos de la Dirección General de Obras;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la
República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

 2) que los fundamentos esgrimidos por la Administración no enervan el pronunciamiento de este Tribunal, manteniéndose incambiado el motivo que diò lugar a la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
 1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de octubre de 2016;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones.
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